
A QUIEN PUEDA INTERESAR

Bogotá D.C.

Señor(a) Peticionario(a):

Referencia: Radicado SDA No. 2025ER261359 del 2025-11-04
Petición No. 5970882025 

Cordial Saludo,

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual se exponen algunas problemáticas 
asociadas con la generación de ruido que posiblemente ocasiona una afectación ambiental a 
raíz de los establecimientos que operan según lo reportado en la petición en el sector de la 
CALLE 24 CON CARRERA 7 Y 6, y en particular el señalado en los hechos CL 24 No. 6 A - 
44 de la localidad de Santa Fe, y de conformidad con las competencias asignadas a la 
Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual (SCAAV) de la Secretaría Distrital de 
Ambiente (SDA), se informa que:

Una vez consultada la herramienta de mapas y geolocalización denominada LUPAP, se pudo 
evidenciar que en la CL 24 No. 6 A – 44, operan los establecimientos de comercio 
denominados CAFÉ - BAR y RESTAURANTE LA CASONA de la localidad de Santa Fe. 
 

1. Teniendo en cuanta lo anterior, se informa que para el establecimiento CAFÉ-BAR, la 
solicitud será atendida de acuerdo con el plan de trabajo del Laboratorio Ambiental de 
esta Entidad, específicamente en la (matriz aire - emisión de ruido), durante el Primer 
trimestre del año 2026, teniendo en cuenta la programación de esta Subdirección y 
lo establecido en el Artículo 15 de la Ley 962 de 20051, que regula el derecho a turno. 
Este plan está diseñado en función de una estrategia integrada2, para la atención de 
las 19 localidades urbanas del Distrito. 

Dicha estrategia se enmarca en la cooperación interinstitucional que debe primar entre 
las diferentes Entidades del Distrito, adelantando los mecanismos de intervención que 
permitan de manera asertiva la evaluación de la presunta afectación ambiental 
generada por emisión de ruido.

1 Ley 962 de 2005 “Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o 
prestan servicios públicos.”
2 Las actividades que realiza esta Entidad en materia de emisión de ruido requieren el acompañamiento 
permanente de personal Policía Nacional, con el fin de garantizar, entre otros, la seguridad del profesional de 
campo durante el desarrollo de toda la visita técnica.
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2. Frente al establecimiento denominado RESTAURANTE LA CASONA es necesario 
precisar que la solicitud NO es objeto de seguimiento por parte de esta Autoridad 
Ambiental, toda vez que el uso de un sistema de amplificación de sonido por parte del 
establecimiento se encuentra totalmente prohibido según lo establecido en el Artículo 
2.2.5.1.5.33 del Decreto 1076 de 20154, el cual regula el uso de altoparlantes y 
amplificadores en zonas de uso público y privado.

En virtud de lo anterior, se trata de una problemática generada por el comportamiento 
inadecuado de la administración del establecimiento, pues el uso de fuentes 
electroacústicas no hace parte de la actividad económica registrada, para el predio 
objeto de estudio, ante lo cual, esta Secretaría aclara que la solicitud es de estricta 
competencia policiva por tratarse de una problemática de perturbación sobre el 
derecho a la tranquilidad y a las relaciones respetuosas; lo anterior se expone debido 
a que al suprimir el comportamiento que genera la perturbación (uso de un sistema de 
amplificación de sonido), no se afecta el servicio que presta el restaurante.

3. En cuanto a lo manifestado respecto de “VENDEDORES INFORMALES DE LA 
MISMA MANERA CON EXCESO DE RUIDO” y “EN LA ESCQUINA DE KOKORIO 
TAMBIEN SE HACE UN SEÑOR (DIZQUE UN MAICOL JACKSON)”, se aclara que 
las afectaciones reportadas asociadas con el ruido generado en espacio público, uso 
de altoparlantes y posible perifoneo comercial se encuentran prohibidos en el Decreto 
1076 de  20155, y en sus Artículo 2.2.5.1.5.36 del Decreto 1076 de 20157, y Artículo 
2.2.5.1.5.98, por tanto, corresponden a una problemática de perturbación sobre el 
derecho a la tranquilidad y a las relaciones respetuosas (orden público) que es de 
estricto control policivo, teniendo en cuenta además que es competencia de las 

3 Artículo 2.2.5.1.5.3: “Altoparlantes y amplificadores. Se prohíbe el uso de estos instrumentos en zonas de uso 
público y de aquellos que, instalados en zonas privadas, generen ruido que trascienda al medio ambiente, salvo 
para la prevención de desastres, la atención de emergencias y la difusión de campañas de salud. La utilización de 
los anteriores instrumentos o equipos en la realización de actos culturales, deportivos, religiosos o políticos 
requieren permiso previo de la autoridad competente”
4 Decreto 1076 de 2015 “por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector ambiente y 
desarrollo sostenible”
5 Decreto 1076 de 2015 “por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector ambiente y 
desarrollo sostenible”
6 Artículo 2.2.5.1.5.3: “Altoparlantes y amplificadores. Se prohíbe el uso de estos instrumentos en zonas de uso 
público y de aquellos que, instalados en zonas privadas, generen ruido que trascienda al medio ambiente, salvo 
para la prevención de desastres, la atención de emergencias y la difusión de campañas de salud. La utilización de 
los anteriores instrumentos o equipos en la realización de actos culturales, deportivos, religiosos o políticos 
requieren permiso previo de la autoridad competente”
7 Decreto 1076 de 2015 “por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector ambiente y 
desarrollo sostenible”
8 Artículo 2.2.5.1.5.9. del Decreto 1076 de 2015. “Promoción de ventas con altoparlantes o amplificadores. No se 
permitirá la promoción de venta de productos o servicios, o la difusión de cualquier mensaje promocional, mediante 
el anuncio con amplificadores o altoparlantes en zonas o vías públicas, a ninguna hora”
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Alcaldías Locales, iniciar acciones que conduzcan a identificar alternativas para 
solucionar los posibles conflictos generados por el inadecuado manejo del espacio 
público, en cumplimiento del Artículo 86 del Decreto 1421 de 19939.

4. De conformidad con el Decreto Distrital 509 del 202510, en el artículo 21 se modifican 
las funciones de la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, estableciendo: “a. Evaluar, controlar y hacer seguimiento de la 
publicidad exterior visual, de la calidad del aire y de las afectaciones por ruido.”; es así 
que, las diferentes áreas técnicas de esta Subdirección se encargan de las actividades 
relacionadas con la evaluación, seguimiento y control a establecimientos destinados 
al desarrollo de diversas actividades económicas (comercio, servicios e industrias) 
siempre y cuando las fuentes se encuentren al interior de un predio, donde cualquier 
emisión trascienda de lo privado y genere una presunta afectación ambiental. y en 
caso de violación a las disposiciones ambientales contempladas en la normativa, como 
autoridad competente se impondrán las medidas preventivas y sancionatorias a que 
haya lugar.

5. Respecto a los establecimientos de comercio que operan en el sector de la CALLE 24 
CON CARRERA 7 Y 6, dado que los datos suministrados en la solicitud son 
insuficientes, se requiere amablemente informe a esta Secretaría, la actividad 
económica, la dirección exacta de los establecimientos objeto de estudio, días y 
horarios de mayor afectación, preferiblemente con el nombre comercial del 
establecimiento (en caso de tenerlo), esto con el fin de verificar en primera instancia 
en el Sistema de Información Ambiental de esta Entidad (FOREST) si los 
establecimientos cuentan con antecedentes, o de ser el caso, adelantar los 
mecanismos de control que permitan establecer la presunta afectación ambiental 
generada.

Lo anterior, se solicita de acuerdo con lo consagrado en el Artículo 17 de la Ley 1755 
de 201511, establece que en virtud del principio de eficacia, los datos suministrados en 
las solicitudes realizadas a las Entidades deben ser completos; es así que, con el fin 
de atender las solicitudes relacionadas con alguna problemática ambiental, la 
Secretaría Distrital de Ambiente requiere contar como mínimo con datos tales como: 
dirección catastral exacta del predio objeto de estudio, actividad económica 

9 Decreto 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá”
10 Decreto 509 de 2025 “Por medio del cual se establece la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de 
Ambiente”
11 Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”
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desarrollada, identificación de las fuentes de contaminación y horario de mayor 
afectación; entre otros.

Cabe resaltar que la información requerida por esta Subdirección es de suma 
importancia para realizar la programación de los diferentes mecanismos de control, 
con el fin de que sean efectivos y de esta manera no generar un desgaste 
administrativo a la Entidad, lo anterior teniendo en cuenta que una de las mayores 
problemáticas ambientales latentes en el Distrito se genera por contaminación 
acústica, por lo cual, atendemos las solicitudes de acuerdo con un plan de trabajo 
sujeto al nivel de quejas que radican ante esta Entidad, contemplando a su vez lo 
establecido en el Artículo 15 de la Ley 962 de 200512, que relaciona el derecho a turno.

Al responder favor citar el radicado de la referencia; la información podrá radicarse a 
través de cualquiera de los canales de atención, los cuales pueden ser consultados en 
el siguiente enlace: https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/canales-de-
atenciony-pida-una-cita

Por otro lado, y dado que en el radicado de la referencia se relaciona la presunta 
problemática de perturbación sobre el derecho a la tranquilidad y a las relaciones 
respetuosas se aclara que las afectaciones a la convivencia generadas por ruido NO son 
sujetas de control por esta Secretaría, toda vez que esta Entidad carece de competencia como 
autoridad administrativa especial de policía, en lo que corresponde al comportamiento descrito 
en el numeral 3 del Artículo 93 de la Ley 1801 de 201613.

Así las cosas, esta afectación requiere control de las autoridades policivas (comandantes de 
Estaciones de Policía e Inspectores), así como de los alcaldes locales como primera autoridad 
de policía del territorio, y quienes, de manera conjunta, deben garantizar la convivencia y la 
seguridad en su jurisdicción en el marco de sus competencias. Asimismo, de realizar el 
seguimiento a los temas relacionados con el cumplimiento de horarios, normas referentes al 
uso del suelo, orden público y demás obligaciones estipuladas en la Ley 1801 de 2016.

Por lo anterior, se remite copia a la Estación de Policía de Santa Fe. Ahora bien, tras revisar 
la hoja de ruta de la Petición No. 5970882025, se evidenció que estas fueron direccionadas a 
través del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas a la Secretaría Distrital 
de Gobierno y, a su vez, a la Alcaldía Local de Santa Fe, con el fin de que, desde sus 
competencias, adelanten las acciones que correspondan. No obstante, se remite copia de la 
presente respuesta a dicha Alcaldía para su conocimiento y fines pertinentes.

12 Ley 962 de 2005 “Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o 
prestan servicios públicos.”
13 Numeral 3 del Artículo 93 relativo a “Generar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de las personas o su 
entorno” de la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.

https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/canales-de-atenciony-pida-una-cita
https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/canales-de-atenciony-pida-una-cita
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En caso de cualquier duda, inquietud o aclaración adicional, con gusto será atendida a través 
de los canales de atención, los cuales pueden ser consultados en el siguiente enlace: 
https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/canales-de-atencion-y-pida-una-cita

Atentamente,

ANDREA CORZO ALVAREZ
SUBDIRECTORA DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL

Con copia a: Doctor: Diego Alejandro López, Alcalde Local de Santa Fe, o quien haga sus veces, Alcaldía Local de 
Santa Fe. Dirección: Sede Principal CL 21 No. 5 – 74, Sede Inspecciones: CR 5 No. 15 – 21 P 7. Teléfono: 
(+601) 3821640 Ext. 107. Correo electrónico: alcalde.santafe@gobiernobogota.gov.co. (SIN ANEXOS)

Comandante de Estación de Policía de Santa Fe. Correo electrónico: mebog.e3@policia.gov.co. 
Dirección: CR 1 No. 18 A – 90. Teléfono celular: (+57) 3203021449.

Anexo Estación: Radicado SDA No. 2025ER261359 del 2025-11-04.pdf (2 folio)
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